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Tunja, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Al corresponder a este Despacho el presente proceso en segunda instancia, se avocará 

su conocimiento y se ordenará lo pertinente. Por lo anterior se, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Admítase el recurso de apelación presentado por la parte demandante contra la 

sentencia del 23 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Chiquinquirá (archivo 40, cuaderno de 1ª instancia). 

 

Sobre su arribo háganse las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 
Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Fanny   Elizabeth Robles   Martinez

Magistrada
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Tribunal Superior De Tunja - Boyaca
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